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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes v 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán uue se 

Vtije un ejemplar en el sitio de rostum-
tííe donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
• e r v a r los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
Paiacio provincial): particulares 45 pesetas 

al año 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas Í ño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgad á 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pe tal, 
deben ser anunciados por carta u ofici ^ a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se hau de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 

Admin i s t r ac ión Proyinc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular 

Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncios. 

Jefatura de Minas.—Solicitud de re
gistro a favor de D. Fernando Con
de Domínguez. 

Sección Administrat iva de primera 
Enseñanza de León.—León. 

División Hidráu l i ca del Norte de Es
paña.—Anuncio. 

Administrac ón Municipal 
Edictos de Aviuntamientos. 

Admin i s t r ac ión de Just icia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

toiísímn proílDiíal 
Oobierno civil dejajroirincia de León 
Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias 

CIRCULAR NÚM. 95 
t n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

<jel Reglamento de 1.° de Marzo 
1929 para la ejecución de la Ley 

df Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial
mente extinguida la rabia canina, 
en el t é r m i n o municipal de Mo-
linaseca, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 7 de 
A b r i l de 1938. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 28 de Enero de 1939.—Ter
cer Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil, 
José Luís Ortiz de la Jorre 

ComisióD díovMal de iDcaQiaiiiáa de 
mm ds León _______ 

A N U N C I O S 
De conlormidad con lo prevenido 

en el ai t 0.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente ^obre dec la rac ión de res-
ponsabinuaO c iv i l contra Emil iano 
F e r n á n d e z Miranda, vecino de Can-
seco, de esta provincia, habiendo 
nombrado Ju.z instructor al d e p i i -
mera instancia e ins t rucc ión de La 
Veciila. 

Asi lo i nandó S. S. ante mí el Se
cretario, de que certifico. 

León, 21 ue Enero de 1939.—III 
Año T r i unta i.—Cipriano Gutiérrez. 

o 
o o 

De conlormidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 

de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Esteban García Gómez, Herminio 
Alvarez Quesada, Casimiro López 
Diez, Carlos Gutiérrez Iglesias y Se-
verino Franco Erci l la , vecinos de 
Vega de Cordón , de esta provin* 
cía, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia ins
t rucción de La Veciila. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 21 de Enero de 1939.—Ter
cer Año Triunfal.—Cipriano Gutié
rrez. 

o 
i O O j 

I De conformidad con lo prevenido 
I en el a r t ícu lo 6 ° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ruir expediente sobre declarac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Car
men Mart ínez Mart ínez, vecina de? 
Santa Luc ía y Valerio González Rio-
negro, vecino de Vega de C o r d ó n , 
de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucción de La Veci i la . 

i Así lo m a n d ó S. S. ante mi el Sé^ 
cretafio de que certifico. 

León, 21 de Enero de 1939.—Ter
cer AñoTriur t fa l , -Cipr iano Gutiérrez. 

\ - • U.i • • ' i», i r • 
o o 

De conformidad con lo prevenido 



en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 De conformidad con lo prevenido 
de Enero de 1937, he mandado ins- en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
truir expediente sobre dec la rac ión j de Enero de 1937, he mandade ins-
de responsabilidad c iv i l contra Car- ; t ru i r expediente sobre declarac ión 
los Ruiz Martínez, vecino de La Ro- i de responsabilidad c iv i l contra Fe-
bla,de esta provincia,habiendo nom- j lipe Alvarez Alvarez, vecino de Fa-
brado Juez instructor al de primera ¡ bero y Lorenzo Rodríguez Rodrí-
ínstancia e ins t rucción de La Ve-
cil la . 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 21 de Enero de 1939.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

O o 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec larac ión de res-
ponsabilidad c iv i l contra Angel Gu
tiérrez Gómez y Francisco Sanmar
t ín Colín, vecinos de La Robla, de 
esta provincia, habiendo nombrado 
juez instructor al de primera instan
cia e ins t rucción de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 21 de Enero de 1939.—Ter
cer Año Triunfal.—Cipriano Gutié
rrez. 

o 
/ ' ' o o " 
De conformidad con lo prevenido 

en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Gastón 
Beberide F e r n á n d e z , vecino de V i -
llafranca del Bierzo, de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucción de Villafranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se 
cretarioi de que certifico. 

León, 21 de Enero de 1939.-Ter 
cer Año Tr iunfa l . —Cipriano Gutié
rrez. 

o. 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6 del Decreto de 10 de Ene
ro de 1937, he mandado instruir ex 
pediente sobre dec la rac ión de res 
ponsabilidad c iv i l contra José Gu
tiérrez Faba, vecino de Valtuil le de 
Abajo, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pr i 
mera instancia e ins t rucc ión de V i 
llafranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario de que certifico. 

León, 21 de Enero de 1939.—Ter
cer Año Triunfal.—Cipriano Gutié
rrez. 

guez, vecino de Burbia, de esta pro
vincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucción de Villafranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certincu. 

León, 21 de Enero de 1939.—Ter
cer Año Triunfal.—Cipriano Gutié
rrez. 

o 

o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declarac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Nica-
sio Rodríguez Fe rnández , vecino de 
Cancela, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pr i 
mera instancia e ins t rucción de V i 
llafranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 21 de Enero de 1939.-Ter-
cer Año Triunfal . -Cipr ianoGutiérrez . 

o 

O O 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Lorenzo 
Merayo Martínez, José Pérez Riesgo, 
Fidel Mart ínez Alonso y Mario Quin
tana Rodríguez, vecinos de Tora l de 
los Vados, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
Villafranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S, ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 21 de Enero de 1939.-Ter
cer Año Tr iun fa l . -C ip r i ano Gu
tiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res 
ponsabilidad c iv i l contra Angel Ca 
ñón Guttéirez, vecino de Casares de 
Arbas; Eladio F e r n á n d e z Méndez, 
vecino de La Robla; Manuel Mieres 
Sabugal, vecino de Barrios de Gor 
dón; Ignacio Celada Alonso, vecino 
de La V i d y Andrea Morán Rodri 

guez, vecina de Pobladura de la Ter
cia, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pri. 
mera instancia e ins t rucc ión de La 
Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario de que certifico. 

León, 21 de Enero de 1939.-
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez.* 

o o ¡ > 
De contormidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre declaración 
de responsabilidad c iv i l contra Ri-
cardo Barrientos Muñoz y Marcelino 
Cuevas Santos, vecinos de Santa Lu
cía y José F e r n á n d e z Fe rnández , ve
cino de T o n í n , de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión de 
La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 21 de Enero de 1939. -
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad c iv i l contra 
José López López, vecino de Sosas 
de Laceana y Maximil iano Fernán
dez Ordóñez , vecino de San Feliz 
de Arce, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pri
mera instancia e ins t rucción de Mu
rías de Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 21 de Enero de 1939.-Tercer 
Año Triunfal.—Cipriano Gutiérrez. 

o 
u o o M 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad c iv i l c o n t r a 
Eduardo Blanco Morán, vecino de 
San Miguel de Laceana, de esta pro
vincia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucción de Murías de Paredes. 

Así lo m a n d ó S* S. ante mí, el Se
cretario de que certifico. 

León, 21 de Enero de 1939.-Ter
cer AñoTr iunfa l . -Cipr iano Gutiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 



8 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra P lác ido 
Rodríguez Valero, vecino de Vega 
de Viejos, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e ins t rucción de 
Murias de Paredes. 

Asi lo m a n d ó S, S., ante mí el Se-
cretario, de que certifico. 

León, 21 de Enero de 1939.—Ter
cer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.455. 
León, 25 de Enero d e 1939. — 

Tercer Año Triunfal .—El Ingeniero 
Jefe, Gregorio Barrientos. 

M I N A S 
DON GREGORIO BARRIENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i 
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Fernando 

Conde Domínguez , vecino de Vigo, 
se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el día 21 
del mes de Enero, a las doce, una 
solicitud de registro pidiendo 15 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada Maria Luisa, sita en el para
je rio de Gestoso y Picoto de Valduir-
za, t é rmino d é Gestoso, Ayuntamien
to de Oencia. 

Hace la des ignación de las citadas 
15 pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
la piedra más grande que existe en 
el prado de José Fe rnández , vecino 
de Gestoso, en cuya piedra existe 
una cruz y se m e d i r á n 300 metros al 
N., magnét ico , donde se colocará la 
auxiliar, de esta auxi l iar a la 1.a se 
medi rán 200 metros al O.; de la 1.a a 
la 2.a 500 metros al O.; de la 2.a a la 
3.a 300 metros al N.; de la 3.a a la 4.a 
500 metros al E.; de la 4.a a la 1.a 300 
metros al S., quedando cerrado de 
esta forma el pe r íme t ro de las 15 
pertenencias que se solicitadan. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
^us oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju-

Sectirin MnuniMa 
de 9mm Enseñanza de león1 

Relación de las Escuelas de n iños j 
que se encuentran vacantes para su ; 
provis ión interina en Maestro. 

Armunia , (Barrio Canseco), Armu-
nia, n iños n ú m 1. 

Besande, Boca de Muérgano, n i 
ños . 

Escaro, Riaño, n iños . 
F'resnedo, Fresnedo, n iños . 
La Virgen del Camino, Valverde 

de la Virgen, n iños . 
Mal i l la de la Vega, San Cristóbal 

de la Polantera, n iños . 
Ribota, Oseja de Sajambre, n iños . 
San Mart ín del Camino, Santa Ma

rina del Rey, niños . 
San R o m á n de los Caballeros, Lla

mas de la Ribera, n iños . 
Sant ibáñez de la Isla, Santa Mari

na de la Isla, n iños . 
Valcavado, Roperuelos del P á r a 

mo, n iños . 
Valderas, Valderas, n iños n ú m . 1 

j Villanueva del Condado, Vegas 
! del Condado, niños, 
i León, 23 Diciembre de 1938.—Ter-
¡ cer Año Tr iunfa l .—El Jefe de la Sec
ción, Benito Zurita. 

MflslinHMrtBlica del Noríe de España 
¡ 

Información públ ica 
j Doña María de la Luz Matías Ro-
j dríguez, solicitó la inscr ipc ión en 
1 los registros de aprovechamientos, 
del que utiliza del río Sil, en té rmi
nos de Santalla, Ayuntamiento de 
Priaranza, derivando las aguas en 
el sitio de Barrólos , mediante una 
presa de un metro de altura para 
fuerza motriz del molino harinero 
de dos molares, situado al pago de 
«Lavaderos», cuyo canal de desagüe 
mide 160 metros de longitud. 

Lo que se hace públ ico , advirt ien
do que durante el plazo de veinte 
días , contados a partir de la publ i 
cac ión del presente anuncio, se ad

mi t i r án las reclamaciones que se 
presenten en la Jefatura de Obras 
P ú b l i c a s de León. 

Oviedo, 1.° de Febrero de 1939.-
I I I Año Tr iunfa l .—El Ingeniero Jefe, 
Fernando de la Guardia. 

Adminislratión mnnicipal 
Ayuntamiento de 

Sahagún 
Ignorándose el paradero de los mo

zos que a con t inuac ión se expresan, 
incluidos en el alistamiento de 1939 
se les cita, por medio del presente, 
para que comparezcan en esta Casa 
Consistorial, al acto de clasif icación 
y dec la rac ión de soldados, que ten
drá lugar el día 19 del mes actual, 
a las ocho horas de su m a ñ a n a , 
p r e \ i n i é n d o l e s que, de no verificar
lo, les p a r a r á el perjuicio a que hu 
biere lugar. 

Sahagún , 8 de Febrero de 1939.— 
I I I Año Tr iunfa l .—El Alcalde, Jul io 
Cuenca. 

Mozos que se citan 
Nicanor Cuenca Vidanes, hi jo de 

Francisco y Manuela. 
Fidel Diez González, de Ricardo y 

Dolores. 
Antonio Domínguez Cabrero, de 

Víctor y Lucía . 
Pedro González Córdoba , de De

metrio y Juana. 
José Iglesias Gómez, de Emi l io y 

Dolores. 
Lucio Juá rez de la Fuente, de Ja

cinto y Emi l ia . 
Casimiro Luna Fe rnández , de Eus

tasio y Gregoria. 
Domingo Pisa J iménez , de R o m á n 

y Elvira . 
Gregorio Rodríguez Gómez, de Ale

jandro y Antonina. 
Ftdencio Sahagún , de descono

cidos, 
Marcelino Sahagún , idem. 
Antonio Santos Fe rnández , de Ma

riano y María Angel. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se ex
presan, naturales de este Munic ip io , 
incluidos en el alistamiento de 1939, 
se les cita, por medio del presente 
edicto, para que comparezcan en 
eŝ a Casa Consistorial, al acto de 
clasificación y dec la rac ión de solda-^ 



dos, que h a b r á de tener lugar el 
día 19 del actual mes de Febrero, 
prev in iéndoles que, de no verificar
lo, les p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Congosto, 8 de Febrero de 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Ga
briel González. 

Mozos que se citan 

Carrizo de la Ribera, 3 de Febrero 
de 1939.—III Año Triunfal .—líl A l 
calde, Abundio Melón, 

Mozos que se citan 
Emil iano Marcos Carrizo, hijo de 

Daniel y Esperanza. 
Antonio Mart ínez Lorenzo, de Pas

cual y Francisca. 
Vicente Vázquez Alonso, de Jul io 

Augusto Blanco Rodríguez, hijo y Pilar, 
de Facundo y Pilar. Miguel A. Melgar Alvarez, de Au-

Bonifacio F e r n á n d e z Corral, de rellano y Hortensia. 
Antol ín y Martina. 

José González Gómez, de José An
tonio v Josefa. 

José Alcoba González, de Justo y 
Felicidad. 

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se expre
san, incluidos en el actual alista
miento de 1939, se les cita, por me
dio del presente edicto, para que 

Ayuntamiento de 
Cácatelos 

Ignorándose el paradero de los 
mozos incluidos en el alistamiento 
de 1939 que a con t inuac ión se rela
cionan, naturales de este Municipio, 
se les cita por medio del presente, comparezcan en esta Casa Consis-
para que comparezcan en esta Casa torial , al acto de clasificación y de-
Consistorial, al acto de clasificación c larac ión de soldados, que t e n d r á 
y declarac ión de soldados, que ten- lugar el día 19 de Febrero actual, 
d rá Ingar el d ía 19 del mes actual, previniéndoles que, de no compare-
previn iéndoles que, de no verificar- cer, les p a r a r á el perjuicio a que hu

biere lugar. 
La Vega de Almanza, 10 de Febre

ro de 1 9 3 9 . - I I I Año Tr iunfa l .—El 
Alcalde, Secundino de la Red. 

Mozos que se cilan 

Alvarez López Conrado, hijo de 
Nicolás y Manuela. 

Blanco Pérez Felipe (del), de M i 
guel y Florencia. 

González Amez Valent ín , de Va
lentín y Fermina, 

González Fe r r ín Viceníe, de Va
lent ín y Eloya. 

Martínez Diez Domicio, de Benito 
y Ricarda. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Ignorándose el paradero del mozo. 
Fernando Castaño Santos, hi jo de 
Angel y de María E n c a r n a c i ó n , na
tural de este Municipio, incluido en 
el actual alistamiento de 1939, se 
le cita, por medio del presente edic
to, para que comparezca en esta 
Casa Consistorial, al acto de clasifi
cación y dec la rac ión de soldados, 
que t endrá lugar el día 19 del actual, 
previn iéndole que, de no compare^ 
cer, le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Gusendos de los Oteros, 3 de Fe
brero de 1939.—III Año T r i u n f a l . -
El Alcalde, Marciano Martínez. 

lo, les para rá el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Cacabelos, 6 de Febrero de 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, José 
González. 

Mozos que se citan 
Fígueroa González Francisco Aní

bal, hi jo de Angel y Sara. 
Juá rez Núñez Ignacio, de José y 

Etelvina, 
Eumenio Lago Alvarez, de Fran

cisco y Florinda. 
Núñez Alba Rufino, de desconocí - ; 

do y Encarnación.™ ¡ 
Pol Basante Angel, de J o a q u í n y i 

Elisa. | 
Puerto López Julio, de Eleuterio y ~ 

Aurora. Ayuntamiento de 
Villaquejidu 

Ayuntamiento de Ignorándose el paradero del mozo 
Carrizo de la Ribera perteneciente al reemplazo de 1939, 

Ignorándose el paradero de los | Arenas Ramos Vicente, natural de 
mozos que a con t inuac ión se expre- este Municipio, se le cita, por medio 
san, pertenecientes al reemplazo del presente edicto, para que com-
del a ñ o actual de 1939, por medio parezca en esta Casa Consistorial, el 
del presente, se les cita para que día 19 del actual mes de Febrero, 
comparezcan en esta Casa Consis- al objeto de asistir al acto de clasi-
torial al acto de clasificación y de- ficación y dec larac ión de soldados, 
c l a rac ión de soldados, que h a b r á de I bajo apercibimiento que, de no veri-
tener lugar el día 19 del mes actual, j ficarlo, le pa ra r á el perjuicio a que 
a las diez horas de su m a ñ a n a , haya lugar. 
previn iéndoles que, de no verificar- Villaquejida, 3 Febrero de 1939.— 
lo, h's pa ra rá el perjuicio a que h u - ¡ I I I Año Tr iunfal .—El Alcalde, Eus-
biere lugar. [taquio Martínez. 

Requisitoria 

Rodríguez Couso, Sergio; de 1& 
años de edad, de estado soltero, de 
profesión dependiente de comercio, 
hijo ÚP Manuel y Virtudes, natural 
de Lugo, con domici l io en la carre
tera de Castilla, n ú m e r o 51, el cual 
ú l t i m a m e n t e se encontraba en esta 
capital y en la actualidad en igno
rado paradero y el perjudicado m i 
litar, cuyas d e m á s circunstancias se 
desconocen, que el día 18 de Enero 
ú l t imo le fué sus t ra ída una cartera, 
en la que contenía cierta cantidad 
de d i a c r u , por el Sergio Rodríguez 
Couso y Alfredo Robles Franco, de
be rán comparecer ante este Juzgado» 
municipal , sito en el Consistorio 
Viejo, situado en la Plaza Mayor de 
esta ciudad, el día 28 del actual, a 
las once de la m a ñ a n a , para la cele
brac ión del ju ic io de faltas que vie
ne acordado por hurto, contra los 
referido8 Sergio Rodríguez Couso y 
Alfredo Robles Franco, a cuyo acto 
c o m p a r e c e r á n con los testigos y me
dios de prueba que tengan por con
veniente para su defensa. 

León a 7 de Febrero de 1939 . - I I I 
Año Triunfal .—El Secretario, En r i 
que Alfonso. 
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